
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
RADICADO: 20001-31-03-004-2011-00523-01 

DEMANDANTE: NEVIS DEL SOCORRO NIEVES HERRERA 
DEMANDADO: SOCIEDAD CLÍNICA VALLEDUPAR LTDA 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto los informes secretariales que anteceden, se ordena que por Secretaría se dé 

cumplimiento al ordinal tercero de la sentencia proferida el 1º de octubre de 2019, 

corregido mediante providencia de fecha 5 de marzo de 2020 emitidas por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de San Gil, mediante la cual se condenó en 

costas a la parte demandada y a favor de los demandantes. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 393 del C.P.C. 

 

CÚMPLASE, 

 

ÓSCAR MARINO HOYOS GONZÁLEZ 
Magistrado 


